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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r 

n a d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e r 

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

P A R T E  R EC IB ID O  E N  L A  S E C R E T A R I A  DE ES TA D O  

Y  D E L  DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El Sr. general en gefe de los ejércitos reunidos, conde de 
Luchana , desde su cuartel general de la Nestosa, el 50 de 
Abril último manifiesta haber hecho un reconocimiento á la 
vista de Ramales después de allanar los obstáculos que el enemi
go habia opuesto en el camino , á excepción de una cortadura 
de 50 varas : que reducidas sus operaciones hasta entonces á 
presentar á Maroto una b a ta l la , la ha rehusado este limitándo

se solo á empeñar un ataque parcial en dicho día con la br iga
da Aleson , en laque  nuestras tropas, sin embargo del intenso 
frío de la noche y tuerte temporal , han escarmentado y  recha
zado al enemigo hasta otras posiciones, por cuya razón han re
forzado las h'.-eas de Ramales con algunos bata Mores de los que 
ocupan las alturas del inmediato valle de Carranza: dicho ge
neral en gefe se propone continuar las o»?er-aciones en detall , ya 
que el enemigo rehuye un combate decisivo, prometiéndose 
ventajas importantes, porque á la vez se están practicando otras 
operaciones.

CONTADURIA G E N E RAL DE DISTRIBUCION.

E s t a d o  comparativo de las entregas y  cargos hechos al presupuesto del Ministerio de l a  Guerra en los meses de Enero, Febrero y  Mar
zo de los años de 1838 y 18 3 9 , según resulta de los estados recibidos en esta Contaduría general.

En metálico....................................................
En libranzas y  cartas órdenes...........
En suministros y  caballos requisados. 
En documentos de entregas anteriores. 
En giros de las legiones auxil iares pa

gados por el tesoro................................
En vestuarios . .............................................

AÑO D

Enero. | Febrero.

>E 1858.

Marzo. i T otal . Enero.

AÑO DE 1859.

F ebre ro . j Marzo. TOtaL

Diferencia del t r i estre  
de 1 S 3 9  ;;l de 18 3 8 .

D -  ma . ¡ He menos.

18955445..16
14254774.. 16

5785861..24
1627085..29

112480

25221942.. 10 
8885700  
6115061..19  

• •

197050

2 2579479 -28
11747526..20

4220255-11
2009000

151719

66556867..20  
54867801- 2 
14119156-20 

5656083 -29

441249

29841844 -  6 
16029478- 5 
4997714..24 

4200

29611970.. 9
20248925..15
51596790.. 15 

6154880-30 ,

50259555..18 
4857000 ¡ 

12050052- 9 
2587888-27

2862592 -  7

89715167..55 
! 4 1 1554O! - l 8 

68444557. 12 
8748969-25

2862592- 7
1

23176500-15
6267600..  i 6 

54525400 .26
5110885-28 ,

I 440749
2862592.. 7

38695645..17 40417755..29  40487758..25 119601158..  5 608 752 57 -  i ¡  107412564-51  5 2616686 -271210902488-25 91742579-22 44124!)

Baja de lo pagado de menos........................

Líquido pagado de mas...............................

441249

9 l5 0 l3 5 0 - 2 2 j

RESU M EN .

I  tnporte ¿le las entregas hechas en los tres primeros meses de 1838 ....................
Idem  en los tres primeros meses de 1839........................................................................

D iferencia de mas en los tres primeros meses de 1 8 5 9 . . . .

N o t a s .  Debe considerarse aun mayor la cantidad de rs. vn. 91501550..22  que aparecen satisfechos de mas por cuenta del presupuesto del Ministerio de la Guerra en los tres primeros me
ses de este año que en igua l época de 1 858 ,  si se atiende á que no se comprende lo que se haya  entregado en Marzo por cuenta del mismo en las tesorerías de líquidos de Albacete, Gerona, 
Logroño y T arrago na ; y  en las Islas Baleares y  Canarias en Enero , Febrero y  Marzo por carecerse de noticias para ello; y  á que no tiene conocimiento esta contaduría general de las c an t id a 
des que habrán percibido los gefes dp columnas y  partidas sueltas de los ayuntamientos y  justicias hasta que son liquidadas por las oficinas militares, admitidas en pago de contribuciones, y  
consideradas en las cajas de l íquidos, como tampoco de las suministradas por asentistas hasta pasado mucho tiempo. M adrid  29 de Abril  de 1859.—P. E. G. G ., Manuel Venancio González.

D IRECCIO N  G E N E R A L D E L T E SO R O  P U B L IC O
Y

C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E D IS T R IB U C IO N .

Nota de las cantidades que la dirección general del tesoro público ha entregado y  puesto á dis
posición del m in isterio  de la G uerra en todo el mes de la fecha.

E n  M a d rid . Rs. vn.

/ En 8 de A b r il ,  en m etá lico .. 280 ,000  \
I En 15 de id . ,  en m e tá lic o ... 1 .000 ,000  I 
I En 20  de id . , en m etá lico .. . .  800/1001
I En 25 de id . ,  en m etá lico .. .♦ 1.000,0Q0f 
]En 24 de id . ,  en m e tá lic o ... 700,0001 a

Por la tesare-/ En 25 de id*’ en metálico- • t 6,000/ * ’ ]
« a d e c e n e . « « t i l i c o . . . .  2 .500 ,000

En 22 de id. para el asentista 1 [
J de vestuarios D. V icente j \ lí.2 8 6 ,0 0 0 \
I Ju an  Perez, en m etálico. . . ,  5 .000 ,000/ í i
I En 25 de id . para el mismo 1 I
I asentista, en metálico y  efec- 15.296,000
\ tos rea lizab les............................ n  2 .000,000/ i

Por la tesorería de rentas de la provincia de \
M adrid  durante todo el expresado mes de 1
A b r i l ,  en m e tá l ic o .. .............................  2 .010,000/

Entregado al asentista D. Ju an  Sevillano en libranzas del tesoro de reales ve
llón iA .9 6 0 ,00 0 , cuyo  importe líquido aplicable al presupuesto de la Guerra
es de  ................        15.912,800

Id. á los asentistas del suministro de las tropas de Vizcaya y Guipúzcoa, en i d . . 2 .000 ,000
En igual clase de efectos para diferentes obligaciones, y  entre ellas la de víveres. 1.85f,5/|/>
En libranzas sobre Amortización  ......................................................................  2 600 ,000
En una libranza sobre la Habana de ps. fs. 2 459 , y su liquido................................  4^ ,000
Importe de vestuarios entregados por I>. José Safont según su contrato . 2 9.^4 878 ..16
Importe de mulos y molas entregadas por el mismo Safont según i d . 5 .009 ,000
Gastos de la confección de billetes para la última requisa de caballos . . . . .  4 ,560

5 9 .6 3 8 ,7 8 4 5 6
Consignado por el tesoro en las provincias á disposición de la administración

m il i ta r ......................     12.604,000
Por víveres que ha de suministrar en Valencia D. Mariano Rertodano, cuyo 

importe ha satisfecho ya  el tesoro, y  recibido fianza para el cumplimiento de 
su entrega.................................................................................................................. 2 .000/100

Pago s  p o r  obligac iones an ter iores .  54*242,784-16

Importe de consignaciones anteriores hechas por el tesoro, y  no
realizadas en su totalidad en varias tesorerías de provincia. . 10,000 \

Importe de víveres suministrados en virtud de contrato de 18 de i
M ayo de í 8 5 8 ................................................................. ......................................  1 .844,978 l 5.095,485.. 7

Importe de documentos de entregas hechas parcialmente al ramo í
de Guerra en épocas anteriores por las dependencias de cruza- \
da , por los comisionados de Amortización y  otros.......................  1.258,505..7 /

Total .......................................................................  57.556 ,267 ..25

N o t a . De los productos de l as  provincias se aplican ademas a l  pago de los billetes del te<oro
por suministros procedentes dd contrato de 18 de Mayo de 18 >8 , doce millones de reales vellos?.
M adrid  50 de Abril de l859.r :José Ferraz.—P. E. S. G G .^M anuel Venancio González,



PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PE N IN SU LA .

Dirección general de caminos, canales y puertos.zrExcelen- 
tísimo S r . : Pa*o á manos de Y. E. el siguiente parte semanal.

Camino de Olmedo á Valladolid.
No ha ocurrido novedad desde el último parte.

Camino de Granada á M otril.
El ingeniero D. Elias Aquino me dice con fecha 26 de 

Abril próximo pasado , que el 25 habían quedado en el Padul 
tres brigadas incompletas de la cuerda de Madrid , y marcha
ban ademas cuatro desde Málaga , que muy en breve llegarían 
á  los trabajos ; de manera que se Ies va á dar una extensión con
siderable. Camino de Granada á Málaga.

El mismo ingeniero con igual fecha me dice que se estaban 
tomando las mas activas disposiciones para emprender los t ra 
bajos en las inmediaciones de la última ciudad , y que una bri
gada habia principiado desde el dia 20.

Camino de Jaén á Bailen.
Continúan siempre las obras con la misma actividad.

Camino de Palencia á Santander.
El ingeniero D. Antonio Arríete con fecha de 28 de Abril 

próximo pasado, me dice desde Santander que en cumplimien
to de las órdenes que le habia yo comunicado , salía el dia si
guiente acompañado del ayudante D. José María Aguirre y 
de los celadores D. Manuel Ordozgoiti y D. Gelasio Martínez 
de Velasco, á practicar sobre el terreno las operaciones necesa
rias para formar los proyectos y presupuestos de algunas varia
ciones que necesita la carretera de Reinosa para corregir las 
graves faltas de su primitiva construcción, á saber: 1.a desde 
Barcena de Pie de Concha hasta la Ferrería de Villalaz: 2.a 
vario, trozos en la Hoz de Iguña para suavizar las cuestas ó 
ensanchar la caja del camino ; y 5.a desde la venta de Bezana, 
distante legua y media de aquella capital, hasta la inmediación 
de la de Quesada, abandonando el puente de Arce, cuyas cepas 
se hallan socavadas y en mal estado; con lo cual se evitan las 
dos cuestas de San Mateo y Pedroa , y se acorta notablemente 
la longitud del camino. Estas reformas van á ser para aquella 
carretera de suma importancia, porque con el mismo agente 
podrá conducirse mucho mas peso que hasta ahora, lo que con
siderado comercialmente, produce á la larga ventajas mayores 
de lo que á primera vista aparece.

El mismo ingeniero me dice que continúa con la mayor ac
tividad el acopio de materiales para el puente de Santiago ; de 
manera que espera que al fin del presente mes esten formados 
los dos grandes andamios y colocadas las tres cimbras para sen
tar á un mismo tiempo las dovelas de los tres arcos de que 
consta la obra.

Camino de Liébana.
El ingeniero D. José Julián Calleja me ha remitido el pla

n o , relación y cálculo que en virtud de Real orden se le man
dó formar por esta dirección con fecha 20 de Diciembre último 
del camino llamado de Liébana, que partiendo del puerto de 
sierras Albas termina en el puerto de Finamayor en el mar 
cantábrico. Luego que sea examinado en la junta consultiva 
con el detenimiento que requiere , haré presente á V. E. su re
sultado con las reflexiones queme parezcan oportunas para pro
mover una obra de tan reconocida utilidad. Entre tanto debo 
decir á Y. E. que el trozo de camino que debe abrirse entre los 
indicados puntos es de 9|- leguas poco mas, y su coste está 
calculado en 5.558,475 rs.; que el ingeuiero Calleja propone 
Ja construcción de otros dos ramales de poca extensión , cuyo 
coste regula en 491460 rs.; y que dice que continuando al in 
terior por tierra de Campos hasta Frómista , resulta un ahorro 
de cerca de 8 |  leguas desde este punto á la costa respecto á San
tander , y por consiguiente el mismo ahorro para Palencia , Va
lladolid, Madrid &c.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 
1859.r=Excmo. Sr.zrJosé Agustín de Larrameudi.r:Excmo* se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
Taris  26 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 100 f r . , 85 e.
Cuatro i d . , 101 fr. , 70 c.
Tres i d . , 8 t  f r . , 50 c.
Acciones del Banco, 2700.
España : deuda activa , 20 j.
Diferida sin Ínteres, 9 | .
Deuda pasiva 4f« {Debats.(

No parece que las funciones de Ministro de Negocios ex- 
trangeros confiadas á Mr. de Montebello le dan mucho que ha
cer. Se asegura que la sola visita que ha recibido es la de lord 
Granville con motivo del asunto del piloto ingles. Las demas 
negociaciones siguen in statu quo.

El Correo francés  se expresa del siguiente modo acerca de 
la conducta del mariscal Soult durante la crisis ministerial: 

El mariscal se ha mostrado caprichoso, terco , rencoroso, 
lleno de mezquinas pasiones y accesible á intrigas despreciables:

igualmente se le ha visto sin objeto político, sin principios y 
sin afecciones: fácil es de conocer que su gloría le ha deslum
brado en esta ocasión.”

La protesta de Mr. de Lamartine, acogida con aplausos por 
una parte de los centros, es un hecho muy grave.

Nosotros no podríamos aunque quisiéramos explicar la im 
presión producida en toda la asamblea por esta magnífica im
provisación. La respuesta de Mr. Guizot vino á perderse en me
dio del entusiasmo, cuyas estrepitosas demostraciones eran aco
gidas por Mr. Barrot. La unión de los centros preconizada 
por MM. Guizot y Bugeaud, parece uua esperanza vana y so
bre todo poco seductora después del cuadro que habia trazado el 
orador del centro, de la duración y de la convenieucia que garan
tizaría la adhesión del país á la alianza ya cimeutada de las 
grandes fracciones parlamentarias de la izquierda. La discusión 
ha quedado cerrada con un resumen brillante de Mr. M au-  
guin. [Sieele.)

El plan favorito de Mr. Guizot ha sido mal acogido aun 
por la mayor parte de los que pretendía deslumbrar. Algunas 
voces que salieron del centro le dijeron con harta dureza que 
él no tenia misión ninguna de estipular por los 221. Mr. de 
Lamartine en un discurso muy extenso ha renegado á Mr. 
Guizot , y le ha reconvenido amargamente por habsr adu 
lado á todas las fracciones de la Cámara para llegar al poder. 
El mismo Mr. Falchiron ha manifestado con sus gritos y con 
pantomima burlesca que se separaba de la doctrina; y Mr. Bu
geaud, haciendo una especie de desafio á Mr. Thiers, ha repu
diado la fe y las palabras de Mr. de Lamartine, y las de Mr. 
Guizot. La descomposición de los 221 es pues evidente, y lo ha 
sido sobre todo cuando se ha visto á Mr. Guizot después de 
cada uno de sus discursos, volver tristemente á su asiento sin 
recibir ninguna de las pruebas de respetuosa simpatía con que 
los centros tienen costumbre de obsequiar á los que están á pun
to de llegar al poder.

Ya no hay doctrinarios. Este parece el resultado de la sesión 
de ayer. Como consecuencia, un Gabinete de los dos centros ha 
llegado á ser imposible, al menos á los ojos del Parlamento. 
Aun queda el recurso de prolongar indefinidamente el Gabinete 
interino, proposición que hizo en estilo suave Mr. de Lamarti
ne , ó bien aceptar á Mr. Thiers. (National.)

Algunos periódicos , la Europa Monárquica entre otros, 
insertan la siguiente lista diciendo que es la combinación 
del d i a :

El mariscal Soult,  presidente del Consejo, Ministro de la 
Guerra.

Mr. Sebastiani, Ministro de Negocios extrangeros.
Mr. Guizot, de lo Interior.
Mr. Duchate l , de Hacienda.
Mr. Persil, de Justicia.
M r. Cunin Gridaine, de Comercio.
Mr. Sauzet, de Instrucción pública.
Es probable que á la hora de esta haya ido esta combina

ción á reunirse á sus hermanas mayores en las grandes catacum
bas de las combinaciones ministeriales del año de 1859.

Mr. Molé ha sido recibido por el Rey. Se asegu»a que ha 
aconsejado áS. M. que adopte un ministerio de centro izquierdo.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 20 de Abril.

Tenemos ya en Barcelona á la Sra. Lusignani, que debe 
sustituir á la Sra. Teresina Brambilla , y aunque corre la voz 
de que es bastante buena, los aficionados nos contentaríamos 
con que igualase á su predecesora.

Ya no es Biachi ni Roppa el tenor ajustado: parece que el 
corredor Merelli nos envia al Sr. Baüestracci, que acaba de 
cantar en el teatro de Florencia. Este actor ha puesto por cláu
sula de su escritura que quiere hacer su debuto ó primera sali
da con la Lucia di Lammermoore; y como se supone que la 
Sra. L ega ,  segunda bufa ,  y el segando bu fo ,  yan á llegar 
cuanto antes, podemos lisonjearnos de tener ópera mas pron
to de lo que se esperaba.

En la junta literaria celebrada por la academia de buenas 
letras de esta ciudad en el dia 21 de Marzo último el socio 
D. Ramón Martí de Eixalá leyó una memoria cuyo objeto fue 
el exámen de la obra de Mr. G uizo t , intitulada: "Historia ge
neral de la civilización europea desde la caída del imperio ro
mano hasta la revolución francesa.”

Como preliminar trata el autor de resolver la cuestión, á 
saber, si los principios son para la historia , ó mas bien la his
toria para los principios; ó en otros términos, si las fórmulas 
científicas que contengan la expresión de los fenómenos de la 
vida moral del individuo y de la social de los pueblos, y el 
orden con que se suceden, pueden preceder á los conocimientos 
biográficos é históricos considerados relativamente á cada fenó
meno en particular y no limitándose las observaciones á un 
individuo, ya sea un hombre, ya una sociedad. Resuelve esta 
cuestión por la negativa subiendo á la formación de las cita
das fórmulas ó principios y llamando en su apoyo los procedi
mientos de los naturalistas.

Con estos antecedentes entra el autor de la memoria en el 
análisis de la obra que forma su objeto. Distingue en ella dos 
partes: de las cuales la una se halla indicada por el t ítu lo, esto 
e s , la historia de las diferentes faces que ha presentado la E u 
ropa moderna con respecto á la civilización; y la otra la inves
tigación de las causas que han producido sucesivamente los re
sultados componentes de la civilización de que se trata.

En la ejecución de la primera parte es donde ostenta su 
vasto talento analítico el ilustre escritor francés , excediendo á 
cuantos le han precedido en la carrera. Con ello ha hecho un 
servicio incalculable: ha presentado un modelo sobre lo mas 
difícil, esto es, acerca la generalización de los hechos, ó el bos
quejo de la fisonomía particular de cada una de las épocas, y

del carácter que ha presentado la sociedad en la sucesión de las 
mismas.

La segunda parte no la considera Mr. Guizot como distin
ta de la primera , sino como un accesorio inseparable de esta: 
no hace separación en este punto en el orden de los conocimien
tos, y este ha sido su primer error. En efecto, las causas de 
los hechos componentes de una civilizacioa determinada, cual 
la europea, solo pueden fijarse por el que se halle en posesión 
de Jas leyes generales relativas á la civilización en general; y 
estas leyes solo pueden obtenerse por medio de la comparación 
de todas las civilizaciones, esto es, en vista de la descripción 
de las diferentes faces que han presentado todos los pueblos de 
la tierra considerados con respecto á la civilización ; y esta com
paración es imposible verificarla con exactitud hasta que mu
chos escritores hayan imitado el ejemplo de Mr. G u iz o t : seme
jantes leyes no pueden ser coetáneas de su primer elemento. Asi 
que al demarcar las causas y los efectos no nos da mas que con
jeturas que, ó derivan inmediatamente de los hechos, ó bien 
á prior i ,  de principios sobrado vagos é inciertos.

Las observaciones que se han hecho de un modo general se 
hacen mas sensibles entrando en el exámen de una de las cues
tiones particulares, y es, si el sistema feudal produjo en Euro
pa el desarrollo de los afectos de familia.

El autor de la memoria tributa los mas sinceros bomenages 
al ilustre historiador, y concluye advirtiendo que su trabajo es 
de la clase de aquellos que ejecutados por manos hábiles pueden 
prevenir un desciédito temporal del escritor que se juzga ; pues 
que haciendo distinguir lo cierto de lo dudoso , previenen á los 
entusiastas, que, tornando el todo por infalible y viendo des
pués que varios hechos contradicen el sistema, repudian las 
opiniones en masa, por el mismo estilo que las adoptaron.

(G. N.)

MADRID 4 DE MAYO.

Sobre las versiones de la B ib lia  sin notas.
Tiempo hace que se venden  en España , ya no furti

vamente sino en público , ejemplares de diferentes versio
nes anónimas de la Biblia y de las reimpresiones hechas 
en Faris ,  Londres y otras ciudades, no solo de la Biblia 
del benemérito  Ilustrísimo P. Scio, sino también de la 
nueva y ya acreditada versión del ilustrísimo Sr. Torres 
Amat, en cuya segunda edición no habiendo  querido  re
portar n inguna ganancia el t rad u c to r ,  sucede que el m ó
dico precio á que se vendió la prim era  ha  podido re
bajarse casi en una mitad. Pero  se observa con do lor 
que los editores extrangeros se han  perm itido  hacer m u 
chas alteraciones en dicha edición y en la del ilustrísimo 
P. Scio, omitiendo no pocas palabras ,  algunos todas las 
notas ó parte de ellas, y despojándola del texto latino de 
la V al g a ta , que es el único declarado como auténtico po r  
la Iglesia católica. «Esta en los tiempos antiguos en q u e ~  
el común de los fieles (como decia el inmortal Fene lon)  
era sencillo, dócil y adicto á las instrucciones de sus pas
tores, íes confiaba el texto sagrado, porque se les veia só
lidamente instruidos y preparados para leerle con fruto. 
En estos últimos tiempos (continúa Fene lon)  en que se 
ve que son presuntuosos, críticos, indóciles y que buscan 
en las escrituras motivos de escandalizarse contra ellas pa
ra arrojarse en la irre lig ión , y hacen servir la Escritura  
contra sus pastores para sacudir el yugo que la Iglesia se 
vió esta obligada á p roh ib ir  á los tales una lectura tan sa
ludable en sí misma , pero tan peligrosa en el uso que 
muchos de íos legos hacian de ella. Leltre á Mr. L E v e -  
qae d' A rras  $ c.”

La misma Iglesia aun ahora  tiene justam ente m a n d a 
do que los fieles en general no lean sin licencia de sus 
prelados las versiones vulgares de la Escritura sagrada que 
no tengan algunas notas para la inteligencia de varias pa
labras ó expresiones que si bien sean claras en sus lenguas 
originales hebrea  y griega, es también cierto  que por la 
diversa índole de las m odernas ,  no  pueden  traducirse á  
ellas clara y exactam ente , como ya adverlia el eminente 
traductor S. G erón im o , quedando algunas ininteligibles y 
á veces equívocas, ó poco decorosas, después de latiniza
das; y asi no e ran  por cierto necesarias n ingunas notas 
en ios remotos siglos é idiomas orientales en que se escri
bieron los libros de la Biblia. Ademas de que la respetuo
sa devoción con que eran  escuchados Moisés y los profetas 
en la antigua le y ,  y nuestro  divino Maestro Jesucristo y 
sus Apóstoles en la nueva ,  y la viva fe con que leian los 
santos libros hacia que los fieles venerasen hum ildem ente  
algunas expresiones proféticas ó sublimes que no podian  
com prender ,  y asi es que respetaban hasta la misma os
curidad  de algunas parábolas ó enigmas con que Dios les 
hablaba. El mismo divino Maestro las explicaba á su tiem
po á las turbas que acudian á escuchar sus pláticas de ce
lestial y sublime doctrina. E n  su t ierna despedida , antes 
de m o r i r ,  les decia á sus apóstoles y discípulos: «Aun ten
go otras muchas cosas que deciros; mas por  ahora no po
déis comprenderlas : cuando venga el espíritu de ver
dad  os enseñará  todas las verdades,”  esto es, las necesa
rias para la salvación eterna.

Hace pocos años supimos que el sabio ministro protes
tante francés Mr. L. y el Bdo. Gh. de g ran  crédito en In 
g la terra  , respetaron las razones por las que el nuevo tra
ductor español se negó en 1818 á hacer una edición de 
su versión castellana para las Américas, despejada de todas 
las notas y del texto de la Yulgata , que se le pidió de pa r
te de una sociedad extrangera que ofrecía costearla.

A la v e rd ad ,  qu ién  podrá  desconocer, por poco que 
lo reflexione, que muchas expresiones y palabras que se 
p ronunc ia ron  hace miles de años por los escritores sagra
dos , ora Reyes y magnates, ora sencillos pastores ó plebe 
yos, en  el lenguaje poético ó familiar de la J u d e a ,  Siria-,



Egipto, A rabia ,  hh im éa , Grecia y oirás naciones orienta
les, si ahora se leen traducidas servilmente 6 á la letra, 
como se observa en las versiones castellanas de nuestros 
judíos  españoles, ¿qu ién  no ve que d suenan mal , ó no 
se entienden , <5 se entiende malamente? ¿Y cuántas veces 
ni el mas hábil traductor hallara voces en su nativo idio
ma para expresar bien la exacta y genuina significación 
de ciertas frases ó palabras , aun  en nuestra rica y g ra n 
diosa lengua castellana, de la cual decia el célebre teólogo 
y g ran  maestro de ella el venerable Fr. Luis de León que 
no se conoce otra que tenga  tan ta  consonancia con la  he
brea ?

Ahora pues ¿de  qué p rovendrá  esa casi manía de no 
adm it ir  en la Biblia ni la mas mínima nota aunque  solo 
sea de una ó dos palabras ó intercaladas con el texto en 
letra diferente , ó bien puestas al pie de la pag ina ,  con el 
solo racional designio de manifestar el sentido en que el 
común de los santos Padres y expositores sagrados han en
tendido siempre desde los siglos primeros el texto origi
nal hebreo ó griego, cuando el mismo S. G erón im o, p r ín 
cipe de los traductores, confiesa que no pudo algunas ve
ces ponerle  claram ente traducido en la Vulgata oh pena-  
r ia m  la lin i serm on is? ¿Podra  lacharse de malicioso el que 
sospeche que quieran  ahora algunos, so color de respeto 
á los textos antiguos ó á la versión latina val g a ta , que 
queden  las versiones en las lenguas de todas las naciones 
del orbe , susceptibles de toda suerte de sentidos literales 
ó místicos y figurados, al a rb itr io  de cualquier lector, de 
m odo que den ansa ú origen á mil absurdos ó heregías? 
¿Será el deseo de que se mire la sagrada Biblia como se 
m iran  los antiguos escritos de Homero, Gonfucio , Osian 
y otros autores de aquellos antiquísimos tiempos....? Digá
moslo c la ram en te : ¿Se qu e rrá  que los pueblos y naciones 
no  m iren  ni respeten como divinas y bajadas del cielo las 
sublimes verdades y las máximas morales y em inentem en
te sociales que contiene la Biblia, y que de esta m anera 
se acostumbren á escuchar las falaces y malignas in te rp re 
taciones que ya desde antes de Jesucristo hacian de varios 
pasajes de las santas escrituras los hipócritas escribas y 
fariseos y los saduceos materialistas y carnales? No en va
no  decia ya nuestro divino maestro Jesucristo: «Habéis 
oido decir  que se ha enseñado á vuestros pasados: tendrás 
odio á tus enemigos í£c.... Después de esta vida los hom
bres se casarán y p rocrearán  hijos $c.... A todos los ex- 
trangeros ó que no sean judíos les prestareis con usura..S£c.” 
Estas y otras falsas doctrinas ó traducciones de los hom 
bres ¿acaso no nacieron de la mala y depravada inteligen
cia de las Escrituras, y no las rebatió Jesucristo en varias 
ocasiones? «Pero yo os digo: amarás á tus enemigos Sjc.”... 
«Después de la resurrección ni los hombres tomarán mu- 
geres, n i  las mugeres hombres.... Sino que viv irán  como 
los ángeles en el cielo £jc. Sfc.”

Y en vista de lo d icho ¿será conveniente que el rudo  
y sencillo f ie l ,  la m uger ignoran te ,  el joven  imberbe, 
lean la santa Biblia sin nota a lguna, y se deje á su débil 
inteligencia la significación de varias expresiones metafó
ricas ó palabras alegóricas, que pudieron ser claras en los 
paises y tiempos en que se escrib ieron, pero son suma 
m ente oscuras después de miles de siglos y en otras tan 
extrañas regiones? Pero  ¿y cómo es que no se leen gene
ra lm en te ,  ni aun por los sabios y e rud itos ,  las obras de 
Hornero, P la tón , Aristóteles 8[c. en sus textos originales y 
sin notas; y al contrario  todas estas obras, preciosos ma
nantiales de nuestras ciencias, se im primen siempre acom
pañadas de exquisitos comentarios, que aclaran á los lec
tores los pasajes difíciles de en ten de r ,  explicando la d i 
versidad de írases, metáforas, usos y costumbres descono
cidos en nuestros paises é idiomas ? Aun los escritos me
nos antiguos, como los de Tácito, Tertu liano 8¡c. , ¿ n o  ne
cesitan de notas para su inteligencia ? Abrase la Biblia, y 
en cualquiera pagina se encontraran  pasajes que no en
tenderá  quien no tenga el auxilio de alguna nota ó adver
tencia. Y por eso Voitaire y otros impíos se va lian de la 
oscuridad de varios lugares de la vulgata latina para cor
rom per  su genuino  sentido. Ridiculiza ha aquel filósofo la 
moral del Evangelio alegando que San Pablo decia (I. 
Cor. x. 24) qae habíam os de procurarnos los bienes de los 
o tros, no los que ya  tenem os: nemo quod suum est qucerat 
sed quce sunt alterius. En este pasaje con solo advertir  que 
en  el original griego se usa el verbo '(daeieo), que
significa no  solamente bascar, sino también c u id a r , procu
r a r , ocuparse Sfc., se ve que la verdadera  traducción ó 
sentido del Apóstol, es que nadie busque su p ro p ia  sa
tis fa cc ión  o conveniencia ,  sino el bien del pró jim o  : que 
es la misma máxima que dio en su carta a los filip enses , 
cap. 2.° v. 4.°, donde la vulgata tradujo non quce sua sunt 
s tn g u h  consideran tes , s e d e a  quce aliorum x «atendiendo  
cada cual no solam ente a l bien de sí m ism o , sino á lo que 
redunda en bien del p ró jim o . A deshacer tales in te rp re 
taciones malignas de los enemigos de la religión se d ir i 
gen casi todas las notas que pusieron en sus versiones de 
la Biblia los traductores de ella. Véase lo que dice el 
Sr. Amat al fin del A péndice  de las notas.

Es pues muy convenien te ,  y aun  necesario en estos 
tiempos, inculcar de nuevo al pueblo español el puntual 
cum plim iento  de las leyes civiles y eclesiásticas, que pro
híben la in troducción, venta y lectura de esa m uchedum 
bre de ediciones de la Biblia en castellano y otras lenguas 
que se han hecho y están haciendo; aun  de aquellas que 
llevan al frente los respetables nombres de nuestros re 
verendos obispos el P. Scio y el Sr. Torres Amat, si no 
se han reimpreso en España y con a rreg lo  á las leyes de la 
lglesi¿i y del re ino ,  que exigen que las traducciones ten-

la aprobación del ord inario  eclesiástico, vayan acom
pañadas con notas sacadas de los santos padres y autores 
católicos, y esten ademas impresas , como los otros libros 
R e l l a n o s  ó españole*, den tro  del re ino , y no fuera.

Del Tiem po  copiamos el artículo siguientes 

TIRSO D E MOLINA.
ARTICULO SEGUNDO.

Presentarem os ejemplos de las diferentes dotes que 
hemos atribuido al estilo de T irso: y siendo la principal 
en un  poeta el talento de p in ta r ,  empezaremos por dos 
descripciones suyas. La p rim era  es de un  mal cirujano, 
s an g rad o r , barbero  y sacamuelas todo en  una p ie z a :

«Suele andar  en un machuelo 
que en vez de cam inar vuela: 
sin parar saca una m u e la : 
mas almas tiene en el cielo 
que un Herodes ni un Nerón: 
conócenle en cada casa: 
por donde quiera que pasa 
le llaman la Extrema uncion.’,

{Por el sótano y  el torno.)
El segundo es de un  hipocriton avaro , pero  amigo de 

regalarse , hecho por su criado:

«y hom bre  en fin que nos m andaba 
á pan y agua ayunar  
los viernes por a h o r ra r  
la pitanza que nos daba:  
y él comiéndose un  capón , 
alzadas sus mangas anchas

quedándose con los dos 
alones cabeceando, 
decia al cielo m i ra n d o :
¡a y  a m a ! ¡qué bueno es D ios!
Dejéle en fin por no ver 
santo que tan gordo y l leno , 
nunca á Dios llamaba bueno 
hasta después de comer. ”

{D . G il  de las calzas verdes.)
Podríamos citar infinitos pasajes en que ab u ndan  las 

expresiones gráficas. Al señor de Vizcaya le dice un  rival:
Vos, caballero p o b re ,  cuyo estado 
cuatro silvestres so n ,  toscos y mudos, 
montes de h ie rro  para el vil arado , 
hidalgos por A dán ,  como él desnudos; 
adonde en vez de Baco sazonado, 
manzanos llenos de groseros nudos 
dan mosto insulso, siendo silla rica 
en  vez de t rono ,  el árbol de Garnica.
¿internáis de la re ina ser consorte?

{La prudencia  en la  m uger.)
En expresiones de la misma especie abundan  los si

guientes cuartetos.

Del castizo caballo descuidado 
el ham brien to  apetito satisface 
la verde yerba que en el campo nace, 
al freno tosco del arzón colgado.
Mas"-luego que el jaez de oro esmaltado 
le pone el d u e ñ o ,  mil corbetas hace , 
argenta r iendas, céspedes deshace, 
con el pretal  sonoro alborozado.

{E l vergonzoso en pa lacio .)
E l  enano M anzanares , m alic ias v ie ja s , buscona gente , 

un A d á n  m antenedor , el a lm a  rubí, y otras expresiones 
semejantes en que los sustantivos hacen veces de epítetos, 
son comunes en nuestro poeta, y al mismo tiempo que 
caracterizan su estilo y no permiten confundirlo  con el de 
n in g ú n  otro poeta castellano, le dan notable concisión, y 
suma gracia por la oportunidad con que los usa.

Pondríamos también ejemplos de sus diálogos , pero 
son demasiado largos, y por otra parte basta rem it ir  nues
tros lectores a los de cualquiera de sus comedias, señala-  
mente P o r el sótano y  el torno , E l  vergonzoso en pa lacio  
y Pruebas de am or y  am istad . En algunos de los pasajes 
ya citados se podrá haber notado la misma facilidad que 
en L ope , pero mas corrección en el lenguaje, mas ener
gía en el pensamiento, y una gran dosis de fuerza cómi
ca. Solo añadiremos en prueba de esto lo que pone en 
boca de la muger de u n  médico exhortándole a su marido  
á que no es tud ie :

Dejad aquesos Galenos
si os han de hacer tanto daño:
¿q u é  importa al cabo del año 
veinte muertos mas ó menos?

( D . G il de las calzas verdes.)
Nadie ignora que nuestro poeta disfrazó con el nom bre 

del maestro Tirso de Molina el suyo verdadero. Llarnabase 
Gabriel Tellez, y fue religioso de la Merced, maestro, p re
sentado y comendador en su orden. Parece que sus comedias 
fueron fruto de susaños juveniles. Montalbandice en el P a ra  
todos , que estaba el padre Tellez pronto  á d a r  á la p re n 
sa un tomo de Novelas ejem plares , que no hemos visto. 
Bajo su verdadero nom bre  no conocemos nada publicado 
sino las dos composiciones que hizo á la justa poética, ce^ 
lebrada con motivo de la canonización de San Js idro , in 
serta en el tomo xii de las obras de Lope de Vega, edición 
de Sancha; y por cierto que para ser el asunto sagrado, 
no dejó de vislumbrarse en la primera de ellas el genio

satírico del autor. El asunto que le hab ian  dado eran  los 
celos de San Isidro en cuatro octavas, y la p r im era  acaba 
por estos dos versos:

;qué bravos deben ser para quien ama
celos que se apacientan en Jaram a!

Excepto esta alusión, que por lo menos es r id icu la ,  no  
hay nada digno de nota en aquellas dos poesías, sino la 
dicción propia de T irso ,  y que siempre se distingue de las 
de los demas poetas de su siglo. El gusto estaba entonces 
tan pervertido, como lo muestra el mismo título de justa  
poética que se dió á la colección de composiciones hechas 
en elogio del nuevo santo. Los jueces señalaban los asuntos 
en esta clase de certámenes, y aun hasta el núm ero  y la 
forma de las estanzas. De este modo no solo era impccibl© 
elevarse á la dignidad del objeto; pero  n i  aun escribir 
nada que mereciese ser leido. Todos son conceptillos y ba
gatelas sonoras. Nugae canorac.= \. L.

Hemos tenido ocasión de asistir dias pasados á la academia; 
filarmónica matritense, saliendo altamente complacidos de ella. 
Esta sociedad, que reúne la parte mas escogida de la de M a
drid , es digna de la preferencia que el público la dispensa, 
tanto por su acertada dirección, y por el gran número de pro
fesores que la esclarecen con sus talentos, como por lo magnífi
co del local, que á pesar de su extensión , apenas basta á con
tener la brillante concurrencia que la favorece todos los martes*

En la noche del último se cantaron ocho piezas de las me
jores óperas; entre ellas las que mas llamaron la atención fue
ron una cavatina de EL Crociato, por la señorita de Azcona, 
quien en su ejecución se excedió á sí misma; unas variaciones 
de clarinete con acompañamiento de cuarteto por el Sr. Broca, 
entusiasmó á los oyentes; una romanza del maestro Fontana 
que cantó con mucho gusto y expresión el Sr. de Perez, y en . 
fin una cavatina de la Garitea por la señorita de Canipuzano, 
la que arrancó como siempre infinitos aplausos debidos á su ex
celente voz, á su buen método de canto, y á su facilidad y  
ejecución.

Ademas de las personas que hemos citado, cuenta la acade
mia en su seno á las,señoritas de Ezpeleta y Quiroga , á las 
Sras. de Vega y Montenegro, al Sr. Puig , y á todas las nota
bilidades filarmónicas de Madrid. En fin, tanto el instituto de 
que hablamos como el Liceo artístico y literario , han venido á 
ser una necesidad del siglo en que vivimos, y una consecuencia 
de su ilustración.

Cuerpo de sanidad militar.zrAño de l858.~Estado que ma
nifiesta el número de enfermos entrados, curados, muertos y 
existentes en los hospitales de los ejércitos de operaciones del 
Norte, Centro y Cataluña en el decurso de dicho año, confor
me á los documentos justificativos que obran en el ministerio 
de la Guerra.

EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL NORTE.

De medicina.
Existentes en 1.° de Enero  2 2 9 5 /  - r /  Q
Entrados..................................................................  5 5 1 5 5 /
Curados.............. ......................................................  50014 \  c o /q -
M uertos.  .................................................    2 4 6 9 /

Existencia en 51 de Diciembre............................  2965
De cirugía.

Existentes en 1.° de Enero................................... 2 5 5 6 /  ,00*7
Entrados..................................................................  4686 i J *
Curados....................................................................  4 5 97 8 /  /r r~ "
Muertos..................................................................... 5 5 5 /

Existentes en 51 de Diciembre..............................  I 684.

Resultan muertos el 4 y medio por 100 de medicina, y el 
1 y cuarto por 100 de cirugía.

EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL CENTRO.

De medicina.
Existentes en 1.° de Enero  5 6 2 /  {rt777
Entrados...................................................................  10415 /
£ r a<¡os.....................................................................  9r ) q l  10192Muertos.....................................................................  6 4 9 /

Existentes en 51 de Diciembre............................. 585
De cirugía.

Existentes en 1.° de Enero..................................   TOS')
Entrados.......................................................   12647/ J
C u r a d o s . . . . . ............................................................  12252 /  í o z í z
Muertos............... .. ................................................... 2 6 5 /

Existentes en 51 de Diciembre...........................    84O

Resultan muertos el 5 y tres quintos por 100 de medicina, 
y el 2 y  un sexto por 100 de cirugía.

EJÉRCITO DE OPERACIONES DE CATALUÑA.

De medicina.
Existentes en 1.° de Enero.......................................  5 2 0 /  1AA/Q
Entrados......................................................................  9 7 2 8 /
Curados.........................................................................  9 5 5 8 /  a z / i
Muertos.............................................................   2 0 9 /

Existentes en 51 de Diciembre   501



De ciru g ía .  I

Existentes-en í . °  de Enero   7551 «no,-,-
E., i r a d o s .   .......................................................................... 10 1 I í J 1(* ' "
Curados  ........................................... 1 0 5 191 , p, / , n
M ué, lo , ....................................................................................  i )} /  1 , ' ^ °

Existentes en 51 de D ic iem bre .......................................... 4 >4

Resultan muertos el 2  y un qu in to  por 100 de m ed ic ina ,  
y  cua tro  qu in tos por 100 de c i ru g ía .

Resum en  d e  los e n f e rm o s  d e  m ed ic in a  y  c i ru g ía  en  los t r e s  
e j é r c i to s .

E xist ían  en 1,° de Enero  677 41  1/8589
E n t r a r o n . . .................................... . . ................................... Í 4 t 9 l j j
C u w o ; » . .   ............................................................................. 1 5 7 ^ f ' . \ l / , t 6’3 í)
M u r ie ro n ................................................................................  4 1 ^ ° /

Quedaron existentes en 51 de D ic iem bre   7009

l í a n  muerto por consigu iente  el 5 dos doscientos v e in t i -  
cincoavos por 100 de los enfermos de medic ina  y  de c i r u g ía  en 
los hospitales de dichos ejércitos.

Este ventajoso resultado obtenido en un año en que han  
re inado el t ifus  y disenteria castrenses, el escorbuto y todas las 
enfermedades agudas  mas g rave s ,  habiendo habido inas de 2 09  
h e r id o s ,  al paso que muchos hosp ita le s ,  part icu la rm ente  los 
del Centro , han sufr ido bastantes escaseces inevitables en esta 
guerra  , y  comparado con el que es común á los ejércitos mejor 
o rgan izad o s ,  en los que se ca lcula  por un term ino medio en 
un 10 por 100 la pérdida de sus enfermos, es una prueba con
vincente de los interesantes .servicios que presta á la patr ia  el 
cuerpo de sanidad m i l i t a r  en su actual organizac ión  , y  de la 

■ confianza que deben tener en sus ind iv iduo s  ios beneméritos m i
litares para la curación de sus her idas y  enfermedades. M a 
dr id  1 .° de Ma yo de 1859 . =: Andrés A lcoa .  =: M anue l  C odo r-  
m u .n M a r ia n o  O rr it .

In d i c e  d e  los d e c r e t o s  y  R ea les  órdenes publicados en este 
p e r ió d i co  en e l  m es a n t e r io r .

Real orden del m in is terio  de Hacienda para  que se admitan  á 
los pueblos en pago de sus contribuciones o rd inar ias  el im 
porte de los recibos l iqu idados de sum in is tros  hechos á las 
tropas. (Núm . i 599.)

 ___ mandando que por ahora y  m ientras  otra cosa no se re
suelva continúe la exención de pago del derecho de tonela
das á los buques que entren en nuestros puertos por a r r ib a 
das forzosas, ( id .)

 ___  para que en n ingún  caso deje de o torgarse escritura p ú 
blica de los arr iendos que de las rentas del Estado se h ic ie 
re n ,  dando cuenta á la dirección respectiva de haberlo v e r i 
ficado. (Id.)

____  declarando por regla general que las pensiones v i ta l ic ia s
dejadas por testamento no están su jetas al  pago del tf) por 
100 anua l  que les impuso la reg la  pr imera de la c ircu la r  de 
la dirección general de rentas de í 0  de M a y o  de 1855. (Id.)

 ___  del minis terio de la Gobernación para que el ingeniero que
ha de d i r ig i r  las obras de las carreteras de Santander  y  Palen
cia se presente á la comisión que las d ipu tac iones provinc ia
les de dichos dos p u n t o s  han acordado se reúna en el punto 
de Reinosa. (Núm. 1600).

 ___ _ aprobando el reglamento para el colegio nacional de
huérfanas  de patr iota*. (Id.)

 ___  del minis terio de í l i c i e n d a  para que las contadurías  g e 
nerales adopten la i disposic iones mas enérg icas y  eficaces 
para que la formación y  publicación de sus respectivos es
tados se verifiquen con m ayor prontitud  , y  de manera que 
tengan l u g a r ,  si es posib le, por lo respectivo á cada mes en 
los 20 primeios dias del inmediato  s igu ien te .  (Id.)

Real orden expedida por el min isterio  cíe H ac ienda á los in ten 
dentes de las provincias de Barce lona ,  G e ro n a ,  Lér ida  y 
Tarragona  para que se apresuren á destru ir  los rumores acer
ca del supuesto permiso de la in troducc ión  eu el reino de a l 
godones extra ligeros. (Núm . 1605.)

C ircu la r  del ministerio de G racia  y  Ju s t ic i a  sobre la consulta 
de la audienc ia  de Puer o Rico acerca de si pueden in te rve
n ir en los juicios verbales y  de paz ó concil iac ión  en calidad 
de hombres buenos los curas párrocos. (N úm . I 6 O4 )

de! minis terio de la Gobernación de la Península dando 
noticias re la t ivas á la escuela normal de in t ru cc io a  p r im a -  
11a. (Id )

r de i ministerio de la Gobernación de la Península  , para 
que con arreglo á la Real orden de 24  de Febrero de 1854; 
solo los gefes políticos entienden exclusivamente en las subas
tas de los Boletines oficiales. (N úm . 1698 . ;

- del uiistuo á los Sres. M in is tros  de E s ta d o ,  Hacienda, 
Guerra , O ta d a  y  Ju s t ic ia  y M ar in a ,  para que prevengan a 
sus sobordinados en las provincias que los an un c io s ,  c i r cu la 
res y  demas disposiciones que se manden pub licar  en los Bo
letines oficiales sean remitidos al gefe político respect ivo, poi 
c uyo  conducto se pasarán á los editores de los mencionado; 
periódicos, ( id. )

. del iüL u.o mandando se verifique una v is i ta  á las u n iv e r 
s idades, seminarios conc il ia res ,  institutos l iterarios ó cole
gios m ayo re s ,  con el fin de av e r igu a r  ios verdaderos in g r e 
sos que h a ya n  tenido en el año últ im o de 1858. (Id.)

Pieal orden para que todas las l ibranzas del tesoro que se a p l i 
quen asi á los contratistas que tienen á su cargo el sum in is 
tro de víveres para ios ejércitos , como los que en adelanti 
tomen este im portant ís im o ramo del se rv ic io ,  sean re l ig io sa 
mente satisfechas á sus respectivos vencimientos. (N ú m e 
ro 1609.)

 ___ recoi dando lo explíc itamente dispuesto en la c i r cu la r  di
14 de Marzo últ imo acerca de que n in g u n a  orden tiene valo 
leg itimo , 111 por consiguiente debe c um p l ir se ,  como 110 vay i  
comunicada por el min isterio  respectivo. ( íd  )

.____ para que los in tendentes ,  gefes y empleados de la haden*
da pública no obedezcan ni lleven á ejecución cua lqu ie ra  o r
d en ,  disposición ó providencia  concerniente á la a d m in is t r a 

ción , recaudación y  d is tr ibución  del ramo de hacienda que ¡ 
no fuere expedida y  com unicada por el m in is terio  de d icho ¡ 
ramo. (Id.)

  para que en la tesorería de corte y  en las de prov inc ia  se
formen relaciones bien c ircunstanc iadas  de todas las o b l ig a 
ciones aceptadas que se hallen pendientes de pago , c u y a s  r e 
laciones se fijen en las oficinas á  vista del público. (N ú m e 
ro 16 i 9.)

  para que los intendentes empleen todos los medios de per
suasión , amonestación y  convencimiento para hacer efectiva 
la recaudación de la contribución ex trao rd inar ia  de guerra .
(Idem.)

 mandando se proceda inm ed ia tam ente  á la rea l ización de
las obras de las carreteras de Córdoba y A n tequera  á M á l a 
g a ,  empleándose por ahora en los trabajos de 5 0 0  á 60 0  
presidarios. (Núrn. í 6 i 2 . )

C ircu lar  del ministerio de la Gobernación para  que los gefes 
políticos y alcaldes const i tuc iona les ,  donde hub iere  tea t ro ,  
v ig i len  sobre ia observancia de la Rea! orden de 5 de M a y o  
de 1857 , para que no se representen en ellos las piezas có
micas que en otros puntos han  dado sus au to res ,  sin que p re 
ceda el consentimiento de estos. (N úm . I 6 í 5 . )

R.eal orden declarando que por l is ta especial de hombres de m ar  
se entiende la que contiene los m atr icu lados * con las c a l id a 
des y c ircunstancias expresadas en el art. 12 del Rea l  decre
to de 8 de Febrero de 1827. (N úm . 1G í40

C ircu la r  del m in is terio  de la Gobernación mandando que los 
gefes polf icos no refrenden pasaportes con dest ino á la plaza 
d¿ G ib ra l ta r  , como no esten dados en el pueblo del do m ic i 
lio del interesado. (Núm . I 6 í7 . )

  del mismo m in is terio  para que en todas las p rov inc ias
se establezca por lo «ceños una caja  de ahorros. (N úm . id.)

Real orden su priroieudo las jun tas  superiores gub erna t iv as  de 
medicina , c i r u g ía  y farm acia  , pasando el cu idado  de la en
señanza de estas facu ltades y cuanto  tiene relación con ellas 
á cargo de la dirección general de Estudios.  (N úm . 16 240

Real decreto para que desde í . °  de Enero del presente año se 
lle^e en las contadurías generales de Valores y  de D is t r ib u 
ción de la H acienda púb lica  cuenta y  razón exacta de los 
ingresos y  de los gastos que tengan  lu g a r  en las islas de 
C u b a ,  P ue r to -R ico  y  F i l ip inas .  (N úm . 1625.)

Real orden expedida por el m in is ter io  de M a r in a  , para que el 
número de g u a rd ia s  m ar inas  que h a y a  de haber sea el de 
100. (Id.)

  por la que se m anda poner en ejecución el reg lam ento
provis ional de las comisiones de instrucción  p r im a r ia .  ( N ú 
mero 1626.)

declarando los conocimientos facu lta t ivos y  demas c ircuns
tancias que han  de tener los que asp iren a l  empleo de celado
res de caminos. (N úm . 1627.)

C ircu la r  del min isterio  de la Gobernación declarando por p u n 
to general que los fondos procedentes de arb itr ios especiales 
establecidos en las provincias con el único y  exclusivo objeto 
de atender á la conservación y  mejora de las comunicaciones 
interiores y  para la l im p ia  y  obra de sus respectivos puertos 
no deben considerarse comprendidos en lo prescrito por 
Real decreto de 21 de Febrero ú l t im o  para todos los demas 
que  se recaudan  por d icho  m in is ter io  y sus dependencias. 
(Idem.)

   del mismo minis terio  al gefe político dg C anar ia s  dec la 
rando que S. M . ha visto con satisfacción el estado de las 
cant idades de cochin il la  que se han  exportado de d ichas is las 
á  la Penínsu la  en los años de 57 y  58. {Id.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Gerona  2 4  d e  Abril . El c ap i tán  genera l de este e jército y  
princ ipado  ha entrado  un convoy en So lsona , sembrando el 
campo de cadáveres enem igos ,  causándoles considerable  n ú 
mero de h e r id o s , y  haciéndoles mas de 500  prisioneros de la 
c iase  de somatenes.

La g u a rn ic ió n  de Carnprodon ha  hecho prisioneros en el 
momento de su entrada  en nuestro territorio  al cap itán  de c a 
ballería conde de Coetlogon , al teniente D . Jo aq u ín  A v i lés  y  
al  capell&n D. Ildefonso G arcía  , corno también  a l  paisano 
francés que conducía su  equipa je .

Vitoria 50  d e  Abril. Regresando el coronel Zurba no el 27 
del ac tua l  , trató el enem igo  de im ped ir le  el paso del Zadorra ; 
pero el batallón de A v i l a  y  16  caballos de Borbon que salieron 
de esta plaza l lamando su atención hápia el punto de G a rn a r -  
ra ,  contr ibuyeron á que aquel vadease el rio fáci lmente. Luego  
que el enemigo observó la escasa fuerza de caba l ler ía  que pro
teg ía  al expresado batallón , destacó la su ya  amenazando una 
c a r g a ,  que fue contenida por la imponente serenidad de nues
tros valientes.

Esto sin embargo no im p id ió  el que ade lantándose a lgunos 
caballos acuchil lasen , robasen é hiciesen prisioneros á  varios 

1 paisanos indefensos que casualmente se ha l laban  por aquella  
j p a r te ;  mas el comandante de Boibon D. M ar ian o  Baquedano 
! con la fuerza de su m an d o ,  no solo rescató ios paisanos y  los 

efectos robados, sino que hizo un sargento y  un soldado p r i s io -  
¡ ñeros con sus caballos. El enemigo experimentó a lg u n a  pérdida 
! en las inmediaciones de G a m a r r a ,  s in que por nuestra  parte  
j hubiese otra que ia de un cabo herido.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

S e c ita  y  emplaza por té rm ino  de 15 d ias precisos , contados 
^  de^de el en que se anuncie  en la Gaceta del G o b ie rn o ,  á 
todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fa llec im iento  de D. Pedro Y añez de Santa  C r u z ,  vecino que 
fue de esta corte , a fin de que se presenten ante el Sr. juez de 
primera instanc ia  D. M anue l  Luceño por la escribanía del n ú 
mero de Revil lo  á deduc ir  las acciones que les c om pe tan ;  aper
cibidos de que pasado dicho térm ino sin rea l izarlo  , les p a ra rá  
el p er ju ic io  que h a y a  lu g a r .

A N T O N IO  M olina  F ern andez ,  escribano público por S. M . 
^  la Reina Doña Isabel it (Q. D. G>), del número y  juzgado  
de pr imera ins tanc ia  de esta v i i ia  y  su p a i t id o ,  cer tif ico :  Que

i

en v ir tud  de providencia  de la sala segunda de la audiencia  ter
r i to r ia l  de Albacete en 10 del corriente y  com unicada á este 
referido juzgado , se manda hacer Saber á Benito San ch tz ,  n a 
tura l  de Castil lejo de M a r t in  V i e jo ,  sin domici l io  f i jo ,  fugado  
del canal de Cast il la  en 16 de Agosto de 1 8 5 8 , use de su de
recho en forma en aquel superior tr ibuna l  al térm ino de 15 dias 
por medio de procurador con poder bastante en la causa que 
se le s igue sobre incendio de la cárcel de esta v i l l a  con objeto 
de f u g a r s e ,  que de lo contrar io  le parará per ju ic io. Y  par? que 
conste con referencia  al exped ien te ,  y  en cum p l im ien to  de lo 
mandado en providencia  de a y e r ,  l ibro la presente que firmo 
como ac tu a r io  en la v i l la  de H el l in  á 27 de A b r i l  de 1859 .

SUBASTAS.

In t en d en c ia  g e n e r a l  militar.

En v i r tu d  de Rea l orden fecha 2 del co r r ien te ,  com un ica 
da por el Excmo. Sr.  Secretario de Estado y  del Despacho de 
la G uerra  , manda S. M . que conforme á lo prevenido en la 
de 2 2  de Marzo  ú l t im o ,  y  por 110 haber tenido resultado la su 
basta celebrada en 2 5  de A br i l  próximo pasado para obtener 
49  caballos con dest ino á los reg im ientos del e jército y  G u a r 
d ia  Real de c a b a l l e r ía ,  se prorogue aquella  para el 15 del p re 
sente mes de M a y o ,  sin per ju ic io  de que se adm itan  las propo
siciones que  puedan hacer a lgunos part icu lares  fuera  de dicho 
acto.

Lo que se a n u n c ia  al público para  conocimiento de los que 
q u ie ran  interesarse en este se rv ic io ;  en el concepto de que se 
verificará el acto de subasta en los estrados de la in tendenc ia  
general m i l i t a r  el mismo d ia  15 del corriente mes de M a y o  á 
las doce en punto del medio d i a ,  y  en su secretaría se h a l l a r á  
de manifiesto el p liego de condiciones aprobado por S. M . con 
este objeto.

Por Rea l  orden de esta m isma fecha se ha  servido S. M. 
m an dar  que se celebre subasta pública en los estrados de esta 
in tendenc ia  general el d ia  15 del corriente mes de M a y o  con 
el fin de con tratar  a lo menos por espacio de tres meses los aco
pios de víveres para la subsistencia de las tropas y  caballos que 
operan en las provincias de Guipúzcoa y  V iz c a y a  desde 1 .° de 
J u n io  próximo. El phego de condiciones á que han de a r r e 
g la rse  los l ic itadores que intenten tomar parte  en el referido 
se rv ic io ,  estará de manifiesto en la secretaría de esta inten
denc ia  genera l desde el d i a  6 del corr iente  hasta  e l acto f inal 
del remate.

M a d r id  4  de M a y o  de 1859 .

V A C A N T E S .

Ayuntam iento  con s t i tu c iona l  d e  L eón .

H allándose vacante  por fa l lec im iento  del L ic .  D , H ipó l i to  
V a lb uena  la plaza de segundo médico t i t u l a r  de esta c iu d a d  
con obl igac ión  de asist ir  a l  hospital  c iv i l  á las horas que están 
designadas para las v is itas de las salas de medic ina  y  á los v e 
cinos ó  forasteros que enfermen en la  c iu d ad  y  sean pobres , se 
ha acordado an un c ia r  esta vacante  en la Gaceta de M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia  : la dotac ión de aquel la  consiste, 
ademas de lo que deben pagar  por v i s i ta  los que  no esten en e l  
ú t imo caso, en 5 20 0  r s . ; los 59 que  ha de p aga r  el c itado  hos
p ita l  c i v i l ,  y  los 2200 restantes el fondo de propios , cobrados 
por mensualidades. Los asp irantes á esta plaza d i r i g i r á n  sus so
l ic i tudes docum entadas ,  francas de p o r te ,  á la secretaria  de d i 
cho a yu n tam ien to  al cargo  del in frascr ito  en el improrogab le  
térm ino de cuaren ta  d i a s ,  contados desde el en que tenga efec
to este anuncio  en la refer ida  G ace ta ,  pues pasado no serán 
adm it id as  por estar acordado deberse proveer en segu ida  la p la
za. En dicha secretaría estarán de manifiesto las demás c o a d i 
ciones que se imponen al que  obtenga aquella .

TEATROS.

P R IN C IP E . A  las ocho de la noche. Después de u n a  b r i 
l lan te  sin fon ía  se e jecutará  la comedia nueva e a  dos actos, 
del célebre S c r ib e ,  t i tu lad a

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A .

Esta composición se recomienda al público por el enredo é in 
terés del a rg u m e n to ,  por los caractéres bien sosteuidos de los 
personajes y v iveza del d iá logo.

Segu irá  el baile mitológico , t i tu lado  L A  FIIJA  D E L  BOS
Q U E ,  compuesto y  d i r ig id o  por D. J u a n  B au tis ta  Cozzer. Se 
d a rá  fiu con el d iver t ido  sainete t i tu lado

L A  F A M I L I A  N U E V A .

C R U Z . A  las ocho de la noche. Se vo lverá  á  poner en es
cena la ap la u d id a  ópera en dos actos del maestro B e l l i n i , t i 
tu lad a

N O R M A .

B U E N  A - V I S T A .  A  las ocho y  media d é l a  noche. Des
pués de una br i l lan te  s in fon ía se pondrá en escena el d ram a  en 
tres actos t itu lado

C R IS T IA N O  ó L A S  M A S C A R A S  N E G R A S .

S eg u irá  un intermedio  de baile , dando ñ a  á la función con
un gracioso sainete.


